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Marzo 12 de 2024 Auto Concede Prorroga. 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso a su despacho memorial mediante el cual se 
solicita prórroga para la presentación del trabajo de partición, la cual ha sido coadyuvada por 
todos los apoderados, quienes fueron designados como partidores. 
Sírvase proveer.   
Barranquilla, marzo 18 de 2024.   
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
SECRETARIA -  
  
  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla marzo dieciocho (18) del dos 
mil veinticuatro (2024).  
  
Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente, el despacho ordena:   
  
ACCEDER a la solicitud de las partes en conceder una prórroga al partidor designado, 
otorgándosele una prórroga por un término igual al inicialmente conferido, esto veinte (20) días 
con la finalidad que presente el trabajo de partición, labor para la cual fue facultada.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
LA JUEZ,   

 AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO   
  
  
  
  

LTD 
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